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                                                      ALERTA DIGEMID Nº 56 - 2025 
 
COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE PRODUCTOS DIETÉTICOS SIN REGISTRO SANITARIO 

POR PÁGINA WEB Y REDES SOCIALES 

 
 

La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) del Ministerio de Salud, 
comunica a los profesionales de la salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos, 
responsables del suministro de medicamentos en el sector público y privado, y al público en general 
lo siguiente: 
 

La Digemid, realizó la verificación de la denuncia recibida sobre la publicidad y comercialización 
realizada por Christian Michael Pinedo García a través de su página web, redes sociales y de 
WhatsApp, del producto NAD+NICOTINAMIDE RIBOSIDE cápsulas, el mismo que no cuenta 
con registro sanitario otorgado por la Digemid. 
 
La persona que denuncia menciona que la compra del producto NAD+NICOTINAMIDE RIBOSIDE 
cápsulas fue entregado vía delivery en una caja sellada, y que al verificar el frasco del producto tenía 
como rotulado un sticker en fotocopia a colores para que aparente ser original.  
 
Estos productos solo deben comercializarse en establecimientos farmacéuticos y comerciales 
autorizados, por lo que de adquirir estos productos a través de estas páginas pueden conllevar a 
poner en riesgo la salud pública, ya que se desconoce su procedencia, condiciones de fabricación, 
almacenamiento, y transporte. 
 
La Digemid, recomienda a los profesionales de la salud, pacientes y población en general: 

 

• No adquirir y no utilizar productos dietéticos sin registro sanitario que provengan de 

establecimientos farmacéuticos y comerciales no autorizados, ya que podrían corresponder a 

productos fraudulentos o falsificados, que pueden poner en riesgo la salud de la población. 

 

• Tener en cuenta que muchos de estos productos ilegales se comercializan en lugares sin 

autorización como ferias y/o en las redes sociales y distribuidos por mensajería nacional e 

internacional. 

 

La Digemid hace un llamado a la población en general que siempre verifique en los envases el 

número de registro sanitario, la fecha de vencimiento antes de adquirir o usar estos productos, a 

través del link de la página web: https://www.digemid.minsa.gob.pe/rsProductosFarmacéuticos/ 

        

Existiendo la posibilidad de que estos productos con la observación sanitaria mencionada hayan 

sido adquiridos o estén en posesión de los pacientes, se recomienda abstenerse de utilizarlos. La 

Digemid realiza la presente comunicación a fin de salvaguardar la salud de la población y evitar 

problemas que se puedan derivar de su utilización. Cualquier consulta comunicarse al teléfono (01) 

631-4300 anexos N° 6201, 6210 o 6011. 

 

 

                                                                                                       Lima, 07 de mayo de 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.digemid.minsa.gob.pe/rsProductosFarmacéuticos/
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Conversaciones vía 
WhatsApp, indica que 
el producto viene con 
Registro Sanitario, sin 
embargo, no está 
registrado en el país. 

 

Anexo: conversaciones vía WhatsApp: 
 

 
 
 
 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

Imágenes del producto, 
con información en su 
rotulado. No se visualiza 
registro sanitario 
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Anexo: conversaciones vía WhatsApp: 
 

 
Conversaciones vía WhatsApp, 
en donde indica la procedencia 
de su producto, con promociones 
y beneficios sobre el producto. 


